
Municioalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna leI Siffar"
RESOLUCION DE GERENCIA I\4Ui.IICIPAL N' O99,2O26.GfuI.fuIDCC

Ce¡ro Colo€do, 1 7 de leblorc 2026

La Orden de Se icio N'02213 de fecha 27 de agosto del 2025, la Municipalidad Drstrital de CeÍo Colorado contrato los sorvicios de la
l¡9. Verónic¿ Viviana Comelo Chidnos para la elabo¡ación del expediente lecnico IOARR 'Construccón de cobedura de inslalaciones
ambiente de recreación activa;re¡ovacó¡ de losa deportirr'a y cerco permélrico;en el(la)parque delcento poblado semi rural Pachacútec,

6-1 3, zoña D, Sector 82 manzana 07, lote 1 , distrito de Ceno Colorado, provincia de A¡€quipa, deparlamento de Arequipa'; con codigo únicoD, Sector 62 manzana 07, lote 1 , distrito de Ceno Colorado, provincia de A¡€quipa, deparlamento de Arequipa'; con codigo único
la Carta N" 005-2025'WCCH suscdta pof la Ing. Verónica Vlviana Comejo Chirinos, la Carta N" 006-2025-WCCH emitido poria

Viviana Come,o Chirinos, la Carta N' 002-2025-RHRR/MoCC atendido porel Evaluador del E¡Dediente Técnico, el Inlome N'793-2025-
)Plil\4DCC elaboado po. el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, el InfoÍ¡e N' 108-2025-tujDCC-GOPI-AOAM suscrito Dor et Especiatista en
Pública de la Gerencia de Obras Púb¡icas e Infraestructu.a, e Informe N" 008.2026-UF-GOPI-MOCC atendrdo por el ResDonsable de ta Unrdad

de e¡pedieflt€s tecr¡cos de acuerdo a sus documenlos de geslón, o a través de un contratisb bajo supervbión, par¿ lo cualse confata una
consultoria de obG conforme los sistemas de enlrega co¡templados en elarticulo 159 o en conjunto con la ejecución de la obra bajo etsistema de enfega
de diseño y construcción;

Que elnumeral 170 3 del a¡ticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contataciones Plblicas detemina que la elaboÉción delerpediente
técnico ¡ncluye ün análisis delproceso @rislruclivo que contemple eficiencia construcliva y práclicas de so,slenib¡lídadi

oue, el nurñeral 170.4 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Contrat¿ciones Públicas paula que cuando U¡ confatista eiabore el
expediente técnico, son aplicables los plazos par¿ la confomidad de los entregables deconsultor¡as previstos en los ñumerales 14
1441
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el Infoíne N" 0116-2026-SGPHU-GDUC-M0CC emitido por ef Sub Gerente de ptan€amiento y Habjjitacioñes. et lnfoí¡e N' 081-2026-UF-
elaborado por elResponsable de la Unidad Formuladora, el InfoÍne N" 018.2026]VDCC/GOPIiSLCHS suscnto por etAbogado Especiatish

en Conhataciones con elEstado de la GeEncia de Obras púbicas e Infraeslructura, el Infome Técnio N' 046-2026,G0p|-MOCC atenditlo por elGerente
de ob¡as Públicas e Inlraestructura, e l¡lome N'071-2026-[¡DCC/GPPR emilido por elGerente de Pla¡ilicación pr€supuesto y Raciónatizaclón, el
InfoÍne Legal N' 007-2026-GAJ-SGALA-MDCC ehborado por elsub Gerente de Asunlos Legales, elProveido N'057,2026-GAJ-[.,|DCC emitido porel
Ger€nte deAsesoria Juridic¡, ell\4emorándum ¡rúltipleN"142-220412.624-2025-GI¡.IVOCC Juscrito porGercnda Mu¡icipat yl

CONSIOERANOO:

Oue, elaniculo 194 de ia Consitución Política delPeru de 1993 prescribe que las mu[icipalidades provinciales y dislrilales son óeanos de
gobiemo localquegozan de autonomla pofitica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia

Que' el artículo lV del Titulo P€liminar de la Ley Orgánba de lvunicipalidades delinea que los gobiemos locales reprcsentan al veci¡dano,
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos, loc€les y eldesanollo integral, sostenible y arm¡nico de sujuisdicción;

Que, elsub nume|¿l4 1 delnumeral4 delartíclrlo79 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades precisa que son funciones especiÍcas compamoas
de las munic¡palidadss distrital€s eiecular directamente o proveef la ejecución de las obras de inlraeslruclura uóana o rur¿lque sean indispensabies para
el desenvolvimi€nlo de la vida delveciñdaio, la producción, elcomercio eltraogporte y la comunic¡ción en el distrito, lales como pistas o calzadas vras
puenles, parques, mercados, c¡nales de irigación, locales comunales, y obns similares:

Que' el¡!meral46 4 delarticulo 46 de la Ley Gen€ralde Contrataciones Públlcas (€n adela¡te, LGCP)apunta, qle el requenmiento se fomuta
de mar¡er¿ clara y objeliva, y debe expresar el bien, servicio u obra a contratar, prefere¡temenle, en funcibn a su desemoelio y funcionairdad. El
reqlerimienlode bienes se plasma en especificaciones lécn icas i el de seryicios, enlérminos de refercnoa;y etde obras, e¡ €te;pedie;b técnico de obra
o e¡ los objelivos funconales, segün elsistem¡ de entrega ltilizado. En los documenlos integrcntes detexpediente de coñtratación, según coÍesponda,
se aplica expresamenle elprincipio de valorpordine¡o. Con respecto a los conlrabs estandaizados de ingenieria y conslrucción de usó inGmacionar, er
requenmÉnto puede plasmarse en aquellos documentos que pfecisen su alcancel

Que, elnumeral46.5. delarticulo 46 de la Ley Generclde CofltÉtaciones Públicas eíge que elexpediente técnicod€ obra deb€ contarcon una
estructura de co:tos defnida de a@erdo con las particularjdades que demande la comptejidad del proyecto;

Oue, el numeral46.6 deladiculo 46 de la Ley Geieral de Contralaciones Públicas asienla que, para la elaboración de expedientes técnicos de
obra' las enüdades co¡tratanbs utilizan la metodologia Bl¡¡ en el marco del Plan Bllll Peru y las disposiciones del Sistema Nacionalde proaramacDn
l.{ultianua] y Gestión de Inversiones para la gestión de la inlomacón de las inversiones. En er c¿so de obÉs bajo er sistema de entreg; de sólo
construcción, el contratisla revisa el expediente técnico de obra e infoma al supervisor o iñspector de obÉ, sobre los posibles riesgos del proyecto, de
conesponder Los plazos y condlciones para sllo se establece¡ €n el reglame¡to Lo dispuesto en este párafo no es aplicable a tos contratos
esl¡ndarizados de ingenieria y construcc¡ó¡ de uso inlemacional;

Oue, el lilercl b del articulo 160 deiReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas estipula que los criteios para la elec{ión de sistemas
de entrega y modalidadesde pago para obras yconsultoda de obrcs se debe evaluarcomo mínimo el nívelde ceneza delcosto fnal:etsistema de enirega
y su modalidad de pago elegida b nda a la entidad co¡tratante un nivel razonable de certeza sobre el presupuesto necesario para la eiecución de os
comlor€ntes I

OiJe, el numera¡ 170.1 deladiculo 170 del Reglamenlo de Ley GeneEl de Contrataciones Públ|:as ñoÍna que el expediente lecnico de la obra
coherencia corl los objelivos, alcances y parametos que suslentan la viabjlitad oaprcbacón de las nverspnes;

Que, elnuñera¡ 170.2 delarllculo 170 delReg¡amento de Ley Generalde Contr¿lacjones Públicas estatuye que elexpedienle lécnico comprende
de la obra y pued6 ser elaborado por la entidad contralsnte, a tra!és del óEano enc€rgado de la elaboEción aprobación y/o conlormidad de la
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- Oue ef ¡umeral 173.1 delarticulo 173 del Reglamento de Ley Gener¿l de Contralacio¡er Públic€s subraya que el órgaoo a cargo de l¿J " "'tlrobación del exp€diente léc¡ico emile la resolució¡ corespondiente en un plazo no mayor de diez dlas hábiles desde la co¡lon¡idad oto0ada al
confalista que elaboó el expediente lécn¡co. Este plazo no es aplic¿ble cuando la entidad contralante haya elaborddo dircclamente elexpedienle técnico

@

a través de su órgano compelente;

Oue, elAne¡o 1 delReglamentode Ley Generalde Contrataciones Públicas @nc€ptúa que elexpedi€nte técnico es elconiunlo de documentos
delinen pdnclpalmente,las c¿ractedslicas, alc€ncey permitefl ta adecuada ejecucron de una obr¿. Debe proporcionar informació; cohercnte y técnica,

descripliva, planos de ejecución de obra, especific¿ciones técnicas, metl"ados, presupuesto de obc con su lecha de determinaclón,
dé-prccios unitarios y de gastos generales, fómulas polinómklas, progrcma de ejecución de obra, c€lendario de avance de obra valorizado y, si
l0 rcquiere, esludio de suelos, estudio geológlco, estudio hidrológico estud o de impacto ambienial, c¿lendario de adquisición de materiales o

flsumos, calendado de utilización de equipoc u otro6 complernentarios. Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de levantamiento di!ital de
lnlomación y tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la geonelelenciación;

asicomo la adquisición de luminaias solares y basureros, construcción de 1 cobedua en elárea deponiva y otros actvo;l

oue, el numeral9.l del aniculo I del Reglamenlo del Decrelo Legishtivo que crea el S6tema Nacionalde Programació¡ l,tultianua¡ y Gestión
de InveGkjn disponeque eló¡gano rcsolutivo en los gobiemos locales es elalca de;

Que, elsub numerdl 5 del numet-al9.3 delarliculo 9 del Reglamenlo del Decreto Lqislativo que cr€a el Sistema Nacionalde programacDn
[4u lianualy Gestión de Inversión punlualiza que elórgano resoluüvo del sector tienen como lunclón autofizar la elaboración de expedientes iécn icos o
documenlos equ¡valentes de poyeclos de inve¡sión, asi coño su ejecución cuando estos hayan sido declar¿dos viables mediante dhas técnicas. Oicha
lunción puede ser objeto de delegacióni

Que el art¡culo 27 de la Direcliva Genenldel Sislema ñacional de Progmmación Multianual y Geslión de ¡nveEiones decreta que la v¡gencia
de la declaración de viabilidad de los proyeclos de lnversión liene una vigencia de fes (3) años c¡ntadós desde su registro en et Banco d! Invers]ones.
Transcurido drcho plazo sln haberse iñiciado la elaboración delexpediente técnico odocumento equivalente, se debe acilalizar la fcha técnica o elestldjo
de pre inveEión que fundamentó su declar¿loria de viabiiidad y reg islrar dicha actualización en eldanco de InveFiones, baF responsabjlidad de la Unidad
Fomuladora quelofinuló elprcyecto de inve¡sión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones según conesponda;

Oue, elnumeral32 l delañiculo 32 de la Directiva Ceneral del Sistema Nacionalde ProgEmación Multianualy Geslión de Inversiones consttuye
que la UEI antes del inicio do la elaboración delexpediente técnico o documento equrvalente deb; verificarque se cue¡te con elsaneamiento fisico l6gat,
los aneglos institucionales o la disponibilidad fisic¿ del p.edio o teneno, según conesponda, parc garantizar la ejecución de la inveÉión y prestación de
seü¡cios durante la operación de ios activos generados con la ejecución de la misma;salvo q!6, poreltipo de inveFión dichos aspectos se desanollen
d!Íante la €laboraciÓn dele¡pedienle tecnico o documento equivalente o en la ejecucló¡ lisicá, lo cuald;be sersuslentsdo por la uEt en elexpedienle
técnico o documenlo equival€nle;

Que' el numeral 32.2 delartículo 32 de la o¡rectiva General del Sistema Nacionalde Programación l¡uilianual y Gegtión de InveFiones indtca
que la elaboración delexpediente lécnico o documenlo equivalente con elque se va a ejeqrtar el proyecto de inveBión ¿ebe sujehrse a la co¡cepcon
técnic¿ y el dimensonamiento conlenidos en la fcha iécnica o esludio de prs inveñión que sustentó la declacción de vlabili¿ad; o a la inlonnicton
regs-hada €n el Banco de Inversiones, para elcáso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe oblener la clasifc€ción y cedific¿ción amóienla¡, asi como las
cerlmcacionos secloriales que corespondan, de acuerdo a la nomativa de la mateiai

Que' elnlmeral5 1 delaniculo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión dgl control coflcurente (en adelante, LE[¡Ecc) entaDE
que en la.fase de fomulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inveGiones públicas cuyo monto süpe;e bs diez millones de soles, ta
m¡sma debe contar en su eslructur¿ de costos, una padida para e¡ linanciamienlo de ¡as acc¡ones de conlrol concurente a cargo de la Co¡tralotia Gener¿l
de la Republica, confome a lo dispuesto en la presente ley:

Que' mediante Orde¡ de Servicio N' 02213 de fecha 27 de agosto del 2025, la [.{unicipalidad Distitalde Cero Cotorcdo contrato tos servEros
de la prcveedora Ing Vednica Viviana Comejo Chkinos para la elaboáción delexpediente técnlco IOARR "Construcción de cobertuÉ de inslataciones
depolivas y ambiente de recreación activa; renovación de losa depodiva y cerco perimétfico; en el(la) parque delcentro poblado semi ruralpachacütec,

po ¿onal6-13, zona D, Sector 82, manza¡a 07, lols 1, disfito de Ceno ColoEdo, provincia ds Afequipa, deparlamento de A.equipa'; con codlgo único
inve.sión 2687898 (en adelante, exped¡ente técnic¡)l

Que, con Catu N' 005'2025'WCCH de fecha 01 de octubre del2025,la Ing Veónica Vrviana Comejo Chirinos, presenla elerpediente técn co
de elaboración, con un pEsupuesto ascendenb a S/ 1,960,496.99, elcua¡tien¿ un plazo de €jecuc¡ón d;90 dias catendario, bajo la modalid¿d de
ón indirccla (conÍala); expediente tócnico que tiene po¡ objeto rmplementar el árca rocreativa activa, el árca de descanso y el área de juegoe
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Oue a través de la Carta N" 006-2025'WCCH de lecha 27 de noviembre de1 2025, la lng. Verónica Viviana Comejo Chirino€, tevanta tas
observac¡ones presenladas delexpediente técnico de la IOARR de rcferencial

Que, media¡te cala N" 002-2025 RHRRA¡DCC de fecha 1i diciembfe det2025, etEvaluadordet Expediente Técnico, Ing. Rkjer Henry Romerc
Rod guez adiunta el Inlome Téc¡ico N" 002-2025-RHRR/SGEP/MOCC concluyendo que de la revisión detexped¡e¡te técnjco otórga ta confo;midao oe
la IOARR matefia de análisis, tanlo en su conte¡ido, e5huctuE y loma (aspectos lécnicoG y financieros) por el monlo de S/ i 960,4é6.99;..v4.rl sembroidofln+ i+6s,sx
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[4unicioalidad Distrital
CERRO COLORADO g.ye,ron lnfoÍ¡e N' 793-2025-SGEP/GOPI/IVDCC de fech¿ 23 de dciembre del 2025, el Sub Gerente de Esludios y Proyeclos, Ing. Amil€r
--.';'-- -,.:.-^1;r\qle-lEuillén zárale, oloEa co¡fomidad alexpediente tecnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ 1 960,496.99, con un plazo de eiección de

Luna ael Jr¿¿6ó'dras calendano s€ndoau ejecución mediante la modalidad de adminiglración lndirecta (contlata), bajo eldelálle sijuienlel

s/ 1.370,359.22

s/ 101,934.55

s/ 1,568.218.92

st 282279 41

s/ 1 850,49833
s/ 80,678.66
si 18,50000
sl 10,820.00

si 1 960,496 99

c)|o5coDpo,€,|€sy¡¡o,|6coi'¡da"dos,,,/pres¿rlecU'd¡!sah!¡6s|ablecihené|p|6'uPues|odda4eden|¡J|éc'icn|s|ai6s30)'aslüñoe!€[r'dosJ/apbdos@i6/suD&e¡b
de Estldios y Pnyoctas nedia¡te trloms N' 793-202|SG|P/COP!\¡DCC; ros cus,€s ¡¿D s¡do corsit€¡ados & bÍn6 ttüat a¡ et ansüte tuaúa.

Qu€, el predro refeddo se encuenl¡a saneado lisicame0te, ya que se ha inscdto el tllulo de afeclacón en uso a lavor de la l!4unicipalidad
Dislril,al de 

-Ceno 
Colorado, con partrda regisfal P06144944 con lso parque4ardin del registrc de predios de la Oticina Registrat de Arequipa, teniendo

como benefciario a la Municipalidad Disldtalde Ceno Colorado, ademá9 precisa que elpresente e¡pediente no @ntraviene los nunerales 170 1 y '170.3

delReglamenlo de la Ley N'32069, toda ve¿ que s€ adjunta cuado comparativo de metas fisic¡s y llnancieras con elsustento de va¡aciones en ólacon
alesludio de pre inveF¡ón, incluyendo especific€cones técnrcas y cronograma de ejeclción que detala el proceso constructivo, del mismo modo rcglstrs
que la adopción de ia metodologia Bl[¡ (Euilding Inlomalion l!¡ode¡i¡g)no es ine¡i,]ib¡e pa¡E elpr€sente proyeclo, porcuanto la Entidad no cuenla con un
Plan de lmplemenlación BIM (BlP) aprobado, agregando, en esa linea, que conlome al marco normativo de Invierte pe, la aplicación d€ esta metodologia
req!¡ere uña fase previa de plaflificación inslilucio¡al qle comprenda la reeslructucción de procesos, la adecuación tecnológica y la deñnición formal de
rol€s y respo¡sabilidades, prcceoos que se encuenlra en planifcacón estctegica;

Oue' a lravés del Inlome N' 108-2025-[¿j0CC-GOPI-ADAM de lecha 30 de diciembrc de12025, et Especiatista en lnveBión púbtic¿ de ta
Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura L¡c. Aldo DionelApaza Mamani, remile elfoÍnato 08-C delrqistro en fase de ejecución para IOARR, el
cual, se h¿ elaborado en mérito a las metas propuestas en elexpediefte téc¡ico contenidas e¡ elcuadro comparativo a folios 31, siendo ólcosto totaloe
la inveGiÓn la suma ascendente a S/ 1,960,496.99, cumpli€ndo de est¡ manera con Ia fase de registro regulada en la DSNp[¡Gl:

O!e, mediante Inloíne N" 008-2026-UF-GOPI-IVDCC de fecha 08 de enero de|2026, €lResponsablede la lJnidad FoínutadoE, Econ FranKrn
It4¿xon Valdivia Chávez, concluye que ele¡pediente técnico es concodante con el objetivo de la IOARR, por ¡o que, conesponde su eieclcjón, alser
perlinenle con la infomació¡ regislnda en elbanco de inversiones;

Que, con Informe N" 0116'2026.SGPHU-GDUC-MDCC de fecha 28 de enero de|2026, elsub GeEnte de Planeamiento y Habililaciones, señata
que de los planos de ubicacifiyde losdemás planos que confornan elexpediente, asicomo la consulta realizadaen la plalaforma Base Graica Registtrt,
se aprec¡a qle elárcamateia doevaluación eslaria comprendiendo dos (2)predios debidamente saneados e i¡dependizados (p06144944y p0614¡943);
ambas padidas en elAsiento 00002 se ind¡c€ una alectacón en uso a lavor de la Munic¡palidad Oislrihlde Ceno Colorado;

Oue, a lravés del lnlorme N" 081-2026-UF-GOPI-I\¡0CC de fecha 04 de febrerc del 2026, el ResDonsabte de ta Unidad Fon¡utadora. Ec¡n.
Fr¿nklin lraxon Valdivh Chávez, prccisa que los prcdios coresponden a ¡as partidas regbtralss P06144944 y p06144943 se encuenlran activos y
presenhn afeciació¡ en uso a favor de la l/lnicipalidad Drsi¡ital de Cerrc ColoGdo, tal como se evidencia en la información rcoislrat enitida Dor la
SUNARP dicha afect¿ción en uso consiituye sustento sufciente para acredikr el saneamiento flsico legatdel prcdio. en hnto recoioce ta lrlutañdad del
defecho de uso a favor de la Entidad municipal.

Que medianle lnfoíne N' 018-2026-|!4DCC/GOPÍSLCHS de fecha 06 de febrero de 2026, elAbogado Especiallsta en contrataciones con el
Estado de la Ge¡encia de obras Púbbas e lnlraestructura, Abg. Steve Lsoncio Chacón Sánchez, opina que si continuecon la aprobacion delexpediente
técn¡co antedicho por la suma de S/ 1,960 496.99, con un phzo de ejecución de 90 dias catendaio, baio ta modatidad de administtrcón indirecta:

Oue, con lnforme Técnico N' 046-2026-G0Pl-l\rDCC de lecha 09 de febrero de|2026, el Gerente de Obcs Púbticas e Infraestructura, Ing. Lu6
Juan Sumada Rojas, otorga conformidad delexpediente t&nico antes aludido, porun monto ascendente a S/ 1,960,496,99, con un pta¿o de eiecu¿ión de
90 dias c¿lenda o, baio h modalidad de admintstración indirecla - contratai

c0sT0 DrREclo
Gaslosg6n€rales
ulilidád 7%

SU8 TOTAL
IGV 18./.

PRESUPIJESfO TOTAL

Supervisión
Elaboración de erp€dienle
Liquid¿cón
PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSION
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:]\ Qus,la Gerenc€ deAsesoria Juridica analizañdo elexpediente técnico presentado, deriva ellnfoÍn€ LegatN" 007-2026-GAJ,SGALA-MDCC
rülF por el Abog. Renzo Ronald olivarcs Mulloni Sub Gerenle de Asuntos Legales, quien opinar Se APRUEBE el e¡pedbnte técnico TOARR

Que, a través del Inlorme N'071-m26-[¡DCCiGPPR de fecha 11 de lobrero del 2026, el Gerenie de Planificación, PrcsuDuesto y

presupuestal para la aprobacón del expediente técnico rernltido, por elC.P.C Ronald Néslor Jihuallanc¿ Aquenta, emite disponibilidad
máx¡mo ascendenle a S/ 1,960,496.99:

decobertura de i¡slalaciones deportivasy ambiente de recrcación activa renovación de losa deportiva y csfco p€rimétricoi en el (la) parque
poblado seml ruralPachacútec, grupo zonal613, zona D, Sector 82, manzana 07, lote 1, dislrito de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa,

il, lépadamento de Arequipa'con cód(Jo único de invelsión 2687898, con un presupuesto toklascendente a S/ 1,960,496.99, siendo el plazo de eieclcpn
de 90 dias calendaÍo, en la modalidad de ejeclción por administración indirecta {conkata). Dicho p¡onlnciamiento, obliene conlormidad Dor la Gercnc€
de Asesoria Juridrca, mediante elprovejdo N' 057-2026-GAJ -[¡DCC alestar desde elpunto de vista legalanoglado a Ley]

Qu€, con l\¡emorándum tr/últiple N'142-220-412-624-2025-G[¡-]\¡DCC indica que los nlormes técnicos citados, son emiüdos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusioñes son claras, basados en criterios léc¡icos y espec¡alizados, los que rerultan inefutables par¿ este
despacho por tanlo, sus infoÍnes tienen un suslento dec¡sivo, y dada su alb especiahdad y tales descEchos asuhen la responsabrtit$Jtrñlsiva y
excluyente sin ercepción slgu.a Los crile os lecnicos. de nrnguna loma nos DJede¡ Inducir a, eror. Dor nnto. pa" este oesg¡gt0'\6fsúiteiita\la 

_
realidad y resooñden a un análisE concienzudo y exaclot -t <amfty4ñloifi\i ""rrf,f#7177-':"'"
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Que. basado en el principio de conlianza, esto despacho, no tiene como exrgeñcis veriñcar las funciones de los funcionados, en e¡ertrcmoL una aer Jll'añl 
conlenido de los infomes citado;, o detefininar si han cumplido o no en torma cor6cta, técnica y cabal, tales luncones, ro que podía faor como

coosecue¡cia que no quedarla lwar para cump¡¡r sus ptopias labores de cada áG¿, más aún que ¡as funcion€s de los funcioÚtáriqr son prohsionales de
a[a especialidad e idóneos:

Que' los lnfoínes téc¡icos c¡lados, son emitidos por prcferionales c€pacitados y especializados. cuyas conc¡usiones so¡ claras, basados en
cdterios.lécflicos y espec¡alizados, loo que resultan ireitables para €ste despacho, por dnto, sus inlonps tienen un sustento decbvo, y, daoá iu alta

::ry':'1311I!: qT?achos asumen.b responsabilidad exclusjva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios lécnicos, de ninguna forma nospueoen Inqucrrar eror' por tanlo paE este despacio, sesustentan en la realidad y responden a un anál¡sis concienzudo y exaclo;

Que, en medto al numeral 10 del arliculo pdmerc del Decrclo de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, compete al Gerente l\,,lunicipat aprobar el
expediente l&n¡co de obra en examen; por lo que, coFesponde derivar este a la aludida autoddad para la emisión ¡el acto resolutivo resúÍvo:

oue' eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuenc¡a y basado en foína exclusiva en los inloÍnes
tócnicos y l€gales existentes en el oresente c¿sot

SE RESUELVE

, ARTlcuLo PRIMERo, -APROBAR ele(pediente lécnico IOARR "construcción de cobe¡tun de instataciones deportivas y amb¡ente de receacró¡actva; renovacón de losa de@rliva v cerco Dedmélricoi en el (h) parque del centrc pobtado ssmi rural pachacritec, gruio zonat'6-13, ioii ó, s-áriJl. az,manzana 07, lole 1' distnto de cero colorado, provincia de Áóqr¡pr o"ütt ñá.t ü¡i.qu¡a'con coo6o unico de inveEión 2687g98, con unpresupuesto lohl ascendente a s/ 1'960,496.99 siendo el plazo de ej€cuci¿n de g0 dias cabn¡ario, en la modaljdad de ejedrción po|. a¿óinlstrac,onindirecla (contrata), d€ acuerdo al s¡guienb pre¡upuesto des¿gregadol

s/ 1,370,359.22

s/ 101,934.55
si 95.92515
s/ 1 568 218.92
st 282279.41
si 1,850,498 33

s/ 18,50000
s/ 10,820.00
si 1'960.496.99

¡) los cof4ro¡¿¡rór I rmfos cors¡rrF¿dqe $ €i r|lsrot d/¿d,D s0h¿¡ 3stá¡bú¡do,¡ ,r !6u&€s¡b drr,r¡.d¡É4¡!
¿o ¿¡¿¿,oi v 

pmpfus,'oi¡a¡Linl¡"ii: útrióztse,'u.reopwacc,t*c.,a/as,?0n sift co¡rsd'¡rdos d6 b,mnwxk1'ffi** f ¡p'¿bádos po'0's/0 6.¡8,r,

- ARTjCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gefencia de obras púbticas e tffraestfuclura en coordinación con ta subGerencia.de.Estudios y Proyectos, cumplan co; bs iemástrámites adminisirátiuo. ü.¡*rnt"n*, a fi0 de evar adetante ta ejecución delexped¡ente técnico aprobadoi conlorme a sus atribuciones, facultad€s y de acuerdo a lei, estableclendo que la deficiencia oialtu-áa ,rn¿iqon
clara y precisa, será ds exclusjva responsabilidad de las dependencias eiecutanles.

- ARTICULO TERCERO. -DEJAR ESTABLECIDO que elposible eroro delecto d€ cátcuto en tos informes técnicos detexpediente técnico
loARR, siendo exclusivos responsables los emitenles de los infórmes técn¡co, *o"rtror. 

-

, ARTICULo CUARTO ' DISPONER que a lravés de la Gerenc¡a de obras Publicas proceda a notiticaf a ta empresa Novadafe s.A.c., con
la presente Resoluctón.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infofmación, la pubt¡cacjón de ta presente Resotución en elportat
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distritat de Cero Colorado

c0sT0 DrREcto
Gaslos gen€fales

Uülid.d 7%

SUBTOTAL
rGV 18./o

PRESUPUESTO TOTAL
Superusión
Ela&ración de exp€dienle
Liquidáción
PRESUPUESÍO TOTAL DE LA INVERSION

REGiSTRESE, COMUN/OUESE Y CÚMPIASF

Q Sede Principal: Calle ñ4ariano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - (Dhttp://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


